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20258 REAL DECRETO 1772/1985, de 1 de agosto, de
traspaso de fundones y servicios de la Admin-istración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria
en materia de laboratorios· agrarios y de sanidad y
producción animal. .

El Real Decret~ 1152/1982, de 28 de mayo, determina las
no~as y el pro~~mlento a que han de ajustarse los traspasos de
funCIones y servICiOS del Estado a la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

D~ conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
tambIén re~ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferencIas prevista en la disposición transitoria séptima del
Estatuto de Autonomía para Cantabria, ésta adoptó en su reunión
del dia 19 de diciembre de 1983 el oportuno acuerdo, cuya
virtualidad práctica exije su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

E~ su. vi~ud.. en cumplimiento de 10 dispuesto en la disposición
transltona sepuma del Estatuto de Autonomía para Cantabria, a
propuesta de los Ministros de Agricultun, Pesca y Alimentación y
de Administración Territorial y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 31 de julio de 1985,

DISPONGO:

~ículo l.° ~ apr:ueba el ~cu~rdo de. la Comisión Mixta
preVIsta en la dlsposletÓn trans.tona oéptuna del Estatuto de
Autonomía para Cantabria, de fecha 19 de diciembre de 1983, por
el que se traspasan funciones de la Administración del ECj¡tado en
materia de laboratorios agrarios y de sanidad y producción animal
a la Comunidad Autónoma de Cantabria y se le traspasan 101
corres~ndientes servicios e instituciones y medios personales,
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Comu
nidad Autónoma de Cantabria las funciones a que se refiere el
acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto, así
como los bienes, derechos y obligaciones, y el personai y créditos
presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio
acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que
allí se especifican.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

, Art. 3.0 Los traspasos a Que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación produzca. hasta la entrada en
vigor del presente Real Decreto, los actos administrativos necesa
rios para el J;l1antenimiento de los servicios en el mismo régimen
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopción del acuerdo que se transcribe como anexo 1 del presente
Real Decreto. .

Art. 4.0 Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relación 3.2 serán. <\adOl de blija en los conCCj>lOS de .
ongen y transfendos por el Mln1Steno de EConomía y HaClenda a
los conceptos habilitados en la sección 32, destinados a financiar
los serviCIOS asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez
que se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
los certificados de retención de créditos, para dar cumplimiento a
lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
vigente.

Art.· S.o El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a I de agosto de 1985.
•

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Elías Díaz Garcia y don José Palacio Landazabal,
Secre~ari?S de .la Comisión Mixta prevista en la disposición
tranSltona séptIma del Estatuto de Autonomía para Cantabria,

CERTIFICAN:

l. Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el 19
de diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la
Comun!~dA~tónoma de Cantabria de las funciones 't servicios de
la Adm~Dlstraclón del Estado en materia de laboratonos agrarios y
de sanidad y producciót;t animal.

2. Que el día 17 de diciembre de 1984 en la sesión plenaria
de la Comisión Mixta se ratificó el referido acuerdo en los
términos que a continuación se repro4ucen: '

A) Referencia-a normas constitucionales. estatútarias y legales
en las que se ampara la transferencia. . .

La Constitución, en su artículo- 148, 1, 7.°, establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en agricul
tura y ganadería de acuerdo con la ordenación general de la
economía y, en el artículo 149, 1, 3,a, 10.8 y 16.8 , reserva al Estado
la competencia exclusiva en relaciones internacionales, comercio
exterior. bases v coordinación de la planificación Ileneral de la
actividad económica y sanidad exterior, bases y coordinación de la
sanidad y legislación sobre productos fanna~uticos.

La Ley orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de
Autonomia de Cantabria, en su articulo 22, 1, 7, establece que
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclUSIva
en materia de agricultura y ganaderia, de acuerdo con la oroenación
gencral de la economía. Por su parte, el articulo 23.3 establece que
en el marco de la legislación básica del Estado, y en los términos
que la misma establezca, corresl"'nde a la Diputación Regional de
Cantabria el desarrollo legislauvo y la ejecución en materia de
Sanidad.

La Orden de I de diciembre de 1980 seilala las funciones de los
laboratorios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y
la Orden de 18 de mayo de 1976 creó la Comisión Coordinadora
de laboratorios y Métodos de AnAlisis, estableciendo sus funciones
y siendo modificada su composición por Orden de 17 de septiem-
bre de 1982. -

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
procede operar ya en este campo traspaso de funciones y servicios
de tal indole a la Comunided Autónoma de Cantabria.

B) Funciones de lá Administración del Estado que asume la
Comunidad Autónoma e identificación de los servicios que se
traspasan.

\. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Cantabria
dentro de su ámbito tenitorial, en los términos del presente
acuerdo y de los Reales Decretos y demás normas que lo hagan
efectivo y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las
siguientes funciones· que venía realizando la Administración del
Estado:

a) Los estudios, análisis y dictámenes en relación con los
productos agrarios y alimentarios y de los medios de la producción
agraria, así como con la sanidad e higiene de los animales..

b) El legistro y autorización de los laboratorios privados
dedicados a las materias señaladas en el punto anterior, dentro d~
las funciones asumidas,. y en especial en cumplimiento de lo
previsto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio,

c) La expedición del certificado oficial de análisis en aquellos
casos que- no estén reservados a la Administración del Estado en
virtud de fas competencias que a esta corresponden. En todo caso
la expedición del certificado oficial de anális.s será de acuerdo con
la metodologia oficia! establecida por la Administración del Estado.

d) La realización de los análisis e informes que se soliciten, a
petición de los particulares o de los OrganismOl de la Administra
ción, con independencia de la procedencia de los productos o de la
radicación de los peticionarios.

2. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Cantabria los
medios que se especifican en las relaciones correspondientes.

C) Funciones que se reserva la Administlación del Estado.

Permanecerán en la Administración del Estado las siguientes
funciones que tiene legalmente atribuidas y realizan los servicios
que se citan.

a) Los estudios. análisis v dictámenes derivados del ejercicio
de sus propias competencias, así como los que le sean encomen
dados.

b) La promulgación de los métodos oficiales analíticos para
conseguir la homo$eneidad en todo el ámbito nacional de la
actividad en matena de laboratorios, con el fin de dar carácter
oficial a 1as certificaciones que correspondan.

c) La realización de ensayos de laboratorios en relación con
los utensilios, iPstrumentos, aparatos y máquinas de medida para
análisis para la aprobación de prototipos y verificación posterior
por la Comisión Nacional de Metrologia y Metrotecnia.

d) El visado y la ratificación de los certificadOl de análisis
expedidos por la Comunidad Autónoma, para su convalIdaCIón
oficial, a efectos de comercio exterior.

e) La realización de análisis e informes ar"itrales.
t) La autorización para la introducción en el territorio nacio

nal de aientes patógenos con fines de estudio, experimentación o
diagnóstico.

g) La supervisión de las :netodologías analíticas, así como la
contrastación de sus resultados para verificar su idoneidad y
homogeneidad.
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ANEXO II

Di~posiciones leg.ales afectadas por el tra5paso de servicios en
matena de laboratonos agrarios y de sanidad 'j producción animal
de la Comunidad Autónoma de Cantabria:

Orden de 1 de diciembre de 1980.
Orden de 18 de mayo de 1976, modificada por la de 17 de

septiembre de 1982.

H) Valoración, definitiva tk las cargas financieras de los
sen'iclOs traspasados.

H.l La carga asumida neta que, segun la liquidación del
presupuesto de gastos para 1982, corresponde a los servicios que se
traspasan a la Comumdad Autónoma, se eleva con carácter
definitivo a 49.452.000 pesetas, según detalle que figura en la
relación 3.1.

H.2 La financiación, en pesetas de 1985, que corresponde al
coste efectivo anual de los servicios transferidos se detalla en: la
relación 3.2.

H.3 Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute
para detenninar el porcentaje de participación de la Comunidad
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará

·mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican.
susceptibles de actualización por los mecanisfJlos generales previs
tos en cada Ley de Presupuestos:

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período
transitorio, a Que se refiere el párrafo anterior, respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico, mediante la presenta·
ción de las cuentas. y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio
de Economia' y Hacienda.

Durante sesenta días a partir de la fecha de publicación del Real
Decreto aprobatorio del presente acuerdo, el Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación seguirá asumiendo la gestión y pago de
las obligaciones correspondientes a los capítulos I. 11 y VI del
presupuesto de gastos que sean exigibles en dicho período y
correspondan a las funciones y servicios que se transfieren, y cuyo
vencimiento esté previsto por su carácter periódico o por causas
contractuales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá ser considerado al
efectuar la periodificación y cálculo de los créditos a retener y
transferir a la sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado,
mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación
presupuestaria, que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

1) Documentación.\' l'xpedienres de los !iervlClOS que' ~(' ¡ras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación
del Real Decreto por el Que se apruebe este acuerdo. La resolución
de los expedientes que se hallen en tramitación se realizará de
confonnidad con lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto
1151/1982.

J) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios ~on sus medios. objeto de
este acuerdo, tendrá efectividad a partir del día 1 de julio de 1985.

y para que conste, expedimos la presente certifiración en
Madrid a 17 de diciembre de 1984.-Los Secretarios de la Comisión
Mixt~, José Elías Díaz García y José Palacio Landalaba1.

496.000
61.399.000

40.625.000
8.688.000

12.582.000

61.895.000

C'redllOS
en pe~las de 1%5

b) A deducir:
Recaudación anual por tasas y otros ingresos.
Financiación neta

a) Costes brutos:
Gastos de petsonal .
Gastos de funcionamiento
Inversiones para conservación. mejora y sustitu

ción

h) Corresponde a la Administración del Estado las relaciones
Jntem~ci~nales en materia de contrastación y metodos de análisis
y seguImiento de tecnologías. La Administración del Estado podrá
requerir a la ·Comunidad Autónoma para que participe dentro de
la Delegación Española, en aquellas reuniones de carácter interna·
cional cuando afecten a sus intereses. .

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del
Estado y la de la Comunidad AUlónoma }' forma de cooperación.

l. Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de
Cantabria, deconfonnidad con los mecanismos que en cada caso
se señalen, las siguientes funciones:

La organizaCión de ensayos conjuntos para el estudio, actualiza
ción, unificación y aprobación de métodos ofIciales y contrastación
de técnicas y aparatos. . .

2. A instancias de la Administración del Estado, la Comuni
dad Autónoma de Cantabria realizará prioritariamente los análisis
y ensayos de control y seguimiento necesarios para la ejecución de
las competencias estatales en materia de intervención agroalimen
taria, comercio exterior y defensa contra fraudes, de acuerdo con
las normas que, con carácter nacional, se dicten por los Organismos
competentes. .

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Comunida~ ~~tónoma, a tgavés .de sus laboratorios y en la medida
de sus poslbIhdades, se prestaran el apoyo necesario, cuando se
requiera, para la resolución de los problemas referentes al conjunto
del Estado o a otras Comunidades Autónomas en un marco de
colaboración mutua.

4. En función de una mayor especialización de un determi
nado laboratorio, se realizarán por éste los análisis, ensayos y
asesoramientos ,técnicos que le sean solicitados por la Administra
ción del Estado o por las restantes Comunidades Autónomas.

5. Atendiendo al principio de solidaridad, la Administración
del Estado y la Comunidad Autónoma prestarán, a través de sus
laboratorios, asistencia a aquellas Comunidades qúe carezcan de
ellas fijando el régimen de contraprestación.

6. Entre la Administración del Estado y la Comunidad Autó
noma se establecerán los adecuados sistemas de colaboración, que
permitan una mutua información y la mejor gestión de las
funciones asumidas.

t.) Bienes; derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Cantabria los
bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el
inventario detallado de la relación adjunta número 1, donde
quedan identificados los inmuebles afectados por el traspaso. Estos

. traspasos se formalizarán de acuerdo con lo estableci..do en su
Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso
aplicables. - ,

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto
que apruebe este acuerdo, se firmarán las correspondientes actas de
entrega ,y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

F) Personal adscrito a Jos servicios que se traspasan.

l. ~I pers~nal adscrito a los servicios traspasados, y que se
referenCIa nomInalmente en la relación adjunta número 2, pasará
de depender de la Comunidad Autónoma de Cantabria. en los
términos legalmente previstos por su Estatuto de Autonomía y las
d~más normas en cada caso aplicables, y en las mismas circunstan
cias que se especifican en la relación adjunta y con su número de
Registro Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimel?taci6n y demás órganos competentes en materia de personal
se notIficará a los, interesados el traspaso y su nueva sitllación
administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo
por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos eom_petentes
de la Comunidad Autónoma de Cantabria una copia certificada de
todos los expedientes de este personal traspasado. así como de los
certificados de haberes, referidos a las cantidades devengadas
durante 1984, procediéndose por la Administración del Estado a
modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en -función de
los traspasos operados. .

G) Pues.lOs de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados 'presupuestanamente
que se traspasan son los que se detallan en las relaciones adjuntas
número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que están
adscriios o asimilados, nivel orgánico y dotación presupuestaria
correspondiente.
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• RELAClON NUMERO 1

INVENTARIO I)[TALlAOO [.t: bIENES, OERECHOS y QIIUGACICWE:S DEL [5TH)() AOOCRITOS A ,LOS SERVICIOS

lE lNSTITI/CJONE.5J Q1J[ SE TR'ASPASAN A .J.A~.~,~~ o, .•••••.•••••

l. IIINw:nu:s

localidad y Oir~"cjórl
Situación
juridica C~ido

!juClP.rficle en
COlllpdrt.

.'
Total

2.

Laboratorio- de Sanidad
Y Product:i6n Ani.ml.l de
SNtI'N<lXJf

~.- el Peña.- 8810
s/n

•

Propi.edad Pa- SUperf!c1e del tert1!W1O
triPnlio del - SUperffcte edificada .
Estado

2.000
3.297

La rnspecci6n ReKi~

nal Pecua~ia ocupa
S~.5 M2 en la plan
ta baja con caráe-
ter transitorio -
asta que por la A~

inistración del' F.s

toldo sean alojados
en otras dependen
cias. Durante todo,
este tiempo deber.
aportar co.o gasto
de Mueble el porce~

taje que se acuerde
por el costo de -
este capitulo.

Citraen e-a """"')8949; Renault R-6 PH+-S112; 1Ulault R-4 Mt-8981? Jeep~~l8%6;

1eIault R-4 I'JoM-S010-P; Citroen ~r1 ~2H31.

RELACION NUMERO 2 •

UELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS

lE INSTITUCIONES} QUE SE TRASPASAN A ..•~.~~~.~.~.~~.••••.•

2.1. RELACION NOMINAL DE YUNCIONARJOS

Localidad: S/IN'I:MOl::H

CUERPO O SIroAClON PUESTO TRABAJO
RE"U 180C lOMES

P&LLIDOS y NOHO"
ESCALA

N' REGISTRO
A QUE PEHTI:NECE AOVA. QUE DESEMPERA OrAL ANUAL

BASteAS COMJI'LEMF.:N.

ILlAN..IY1\ 1IEIUWf, ~1 i tIin C.N.V. A06J\G175 Activa Director Lilb. 1.396.104 924.516 2.120.620
10 MYa", Pedro V.o)'. A40G046J4 " Veteri.nario 1.414.084 465.480 1.879.564

lIJAS IlIAZ<M:Z " M0G04622 " " 1.37'.204 465.480 l.B41.6A4
WEZ J!ClL,\~, J. Ha

" Moc.oS8J7 " - " 1.435.106 361.836 1..796.942
lMN»o ~2ALEZ.. Ha. José " MOGC5752 " " 1.401.244 361.1116 1. 76S.0aO

'lMJ,.E, Jbsario del c. Gel"lCr'll "bn. M2PGl2216 " Aaninistrativo 693.756 241. J08 915.064
t«.R')Z, Josefa " l\OJPG22434 " Awt111&r AmI. 594.949 219.756 804.704

A

•
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l.2. PUESTOS DE 'RABAJO VA~ANt~~ OU~ ~~ 'Rl~Pl~lN

RETRIBUCIONES
LOCALIDAD Y SERVICIO PUESTO DE ~BAJO CUERPO o ESCALA

coanle-n.
TOTAL ANUAl

8<\sicaa

SN'i't1HO - Laboratorio di!!! sa-
nidad y producciOn. Munal Nivel 10 - Labont.l Ti. tulado Grado &.4:e1" ior. 962.832 811.8?2 1.584.80.

Ni\lf!l 1 - Laboral Auxiliar 529.116 188.808 118.584

I

2.3. RELACION NOMINAL DE PERSONAL CONT~TADO EN REClMEN ADMINISTRATIVO.

CUERPO O ESCALA RETRIBUCIONES TOTAL ANUAAPELLIDOS y NOMBRE PUESTO DE TRABAJp
AL QUE 6E ASIMILA

COMPLEMENTA.BASIeAS

MlCJ.n PAl..!MINO, I\no1el Contratado 1dn. veter i.na;r-10 842.116 222,)24 1.065.040
~z R'DRIJJEZ, Manuel . . 8')].216 222.]24 1.015.540
ZClUUllJI. ZORRIUA, Juan V. . . 850.216 222.324 1.012.540

2.4. 1I1:1.1I('10N NOMINAL BE PERSONAL LABQRJ\L

Loe a 1 idad : SNfl'NIJI::R

RETRIBUCIONES
APELLIDOS Y NOMURE CATEGoRIA PROFESIONAL TOTAL ANUAL

BASIeAS COMPLEMENTA.

PALACIO LAVIN, EulOlJió Químico 1.247.400 173.620 1.421.020
MN:AYA SAINZ-TlWJ\CJ\, Ade Ia Analista LaboraUJrio 1.074.646 150.852 1.225.4().!
~ llERRf'RI\. CooCil;.'PCI6n · · 189.110 116.640 90S. 7(~O
R:lIZ BII..J)AO, zalda · .. 7(¡3.170 116.640 909.810
BUUJEOlEA n.x:z., M.l • Euqt>nié\ · · 193.170 116.640 909.A10
~ SNfl'f\ W\RÚ\, Ha. Lill~

.. · 811.994 116.640 988.6"14
BCMBIN DIAZ, HdJluela • · .. 944.762 116.640 1.061.402
~IOS OCDRlGUCZ, El'ni liD Conductor 132.600 97.540 8]0.\010
CASTAAEn\ Poo, J. Javier

. 705.410 97.540 802.9')0
GNCIA POO, Lill. . 702.410 97.540 799. gr,Q

ZNQWI) 11ERRERA, Paula T~t~lado Gr~ ~rior 915.240 621.912 1.537.212
GtL :t1U\TE, Mufa PUar 915.240 621.932 1.537.212

-
•
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).1.- WJ1)R.tC1a.l OD'INITJVA [EL CQ;~ D'lL'"J'M lE LC8 SERVICIOS tz~ JGRAIW:& Y ut; tiIlHWIlO Y ND.ry. MUIML aJE SE
TRASPASAN A lA c»uflO'Q A.l.1I'Q'Oi\ DE CANTABIUA CAl!1JlJlQ.\ CQrI LCS Q,\'lQ!I .rntW::S (EL fIIf2UIlaIQ~ ISo IIIDD;) lE 1.982 •

... • • -setos

SERVICIOS COOllALES !sERVICIOS PUIfUICllS GASTOS 11[
TOTALCIlEDITO PHESUPlESTARIO eo,t. .",sl. _':Aat. (A.te IINUSICIt

Oincto ' Indirecto Diro.do lndi·.cto

SECCION 21

CAPITULO I 32.711 32.710

CAPJ'l'ULO 11 6.962 6.962

CAPITULO VI 10.180 10.180

TOTAL COSTES 39.672 10.180 .'.851

TOTAL RfTURSOS 400

CARGA ASUMIDA NETA 49.452

.

DOTACION y RECURSOS PARA FINANCIAR EL COSTE EFtCTIVO DE LOS SERVICIOS DE LA~~TQRIOS AGRARIOS y DE SANIDi
Y PRODuce 10M ANI~L QUE SE T~PASAN A LA COMUNIDAD AUTONQMA DE cANTABRIA CALCULADOS ~ ruNCION DE L05 DA·

TO GENERAL DEL &:;TA[)Q DE 1 9B5 (U

).2.-

TOS DEL PRESUPUES ( Hile. d. D.$etO$ )

SERVICI05 CENTRALES ~RVICIOS PEaIFERlCOS GASTOS OE. TOTAL
CIlEOITO PRESUPUESTARIO Cod. ...... Coata Coda DMISION

Directo 1 Indirecto OirKt.. Ind" recto

SECCION 21

CAPITULO 1 40.625 40.625

CAPITULO 11 8.688 8.61!8

CAPITULO VI 12.512 12.582

TOTAL COSTI:;S 49. ]11 12.582 " '".
TOTAL 496RECURSOS

CARGA ASUMIDA NETA 61.J9i·

•

•
(1) La baja efectiva $lo'rcÍ la dll'<.'I·l...·f''Il.:ia entre a Cdrlt iddd resE' ...,. y los eré . tos comp~ idos NI 101 J tl<1 .1" publ ¡Ca.clón .., fI,O.f: .

del Real- Decrelo ap".lbdlorlo del presentE-' Acuerdo cor.regi a, en sucaso, 'n las CdIll id lÍf.''' ql.l" pl'....J I'il ,11'Jrld/' el MAP/\. ID .I"'¡-IO!
!rente por cuenta de )(j o ..nunlddd Aufónand ~ mnfonnich.i e lfl ésta.

.


